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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6

DEL ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS
CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS
sobre la notificación de ARMENIA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 27 de agosto de 2003.

_______________

1. ¿Podría Armenia confirmar que el párrafo 1 b) del artículo 8 de la Ley Antidumping permite
utilizar un precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país, a condición
de que el precio sea representativo, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo
Antidumping?

2. ¿Se desprende del artículo 30 de la Ley Antidumping la posibilidad de acumular las
importaciones objeto de dumping procedentes de un país y las importaciones subvencionadas
procedentes de otro en la misma investigación?

3. Sírvanse aclarar las circunstancias en que Armenia consideraría oportuno fijar un plazo
inferior a tres años para la investigación sobre la existencia de daño (artículo 40 de la Ley
Antidumping).

4. El párrafo 3 del artículo 41 de la Ley Antidumping establece que el órgano autorizado tendrá
en cuenta la información facilitada por las partes interesadas, salvo que ello le resulte excesivamente
trabajoso o dificulte el cumplimiento de los plazos de la investigación.  Sírvanse aclarar en qué
circunstancias consideraría Armenia que el examen de la información es "excesivamente trabajoso".

5. Con arreglo al párrafo 10 del artículo 41 de la Ley Antidumping, las copias de los
documentos solicitados por las partes interesadas deben ser certificadas por un notario en el país de
exportación.  ¿Considera Armenia que esa condición es necesaria y proporcionada a los efectos de la
realización de investigaciones antidumping de conformidad con el Acuerdo Antidumping?
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6. ¿Podría Armenia aclarar si aplica la denominada "norma del derecho inferior"?  En caso de
que la respuesta sea negativa, sírvanse explicar cómo se ajusta la duración máxima de aplicación de
las medidas provisionales establecida en el párrafo 7 del artículo 51 de la Ley Antidumping al
párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo Antidumping.

7. El párrafo 6 del artículo 72 estipula que el Órgano Autorizado no tendrá en cuenta la
información si no se justifica que se considere confidencial y si la persona que la ha proporcionado no
quiere hacerla pública.  ¿Utilizaría el Órgano Autorizado esa información pese a todo si se pudiese
demostrar, de fuente apropiada, que la información es correcta, de conformidad con el párrafo 5.2 del
artículo 6 del Acuerdo Antidumping?

__________


